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D E  L A  P R O V I N C I A  D E  B U E N O S  A I R E S

AUTORIDADES

Gobernador Dr. Axel Kicillof

Secretario General Dr. Federico Thea

Subsecretario Legal y Técnico Dr. Esteban Taglianetti

La Plata, jueves 28 de mayo de 2020.-



 
ARTÍCULO 1º. Promulgar la Ley N° 15.172, sancionada por la Legislatura con fecha 21 de mayo de 2020, que como Anexo
Único (IF-2020-10531838-DROFISGG) forma parte integrante del presente decreto.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

ANEXO UNICO 8063b41d11a359b12bde7f756ed0ebcf125c271a5b31987fc979c9c90e3582bb Ver

DECRETO Nº 431/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 27 de Mayo de 2020
 
VISTO el expediente N° EX-2020-10285203-GDEBA-SSLYTSGG correspondiente a las actuaciones legislativas D-750/20-
21, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el referido expediente tramita la Promulgación de un Proyecto de Ley, sancionado por la Honorable Legislatura el
21 de mayo del corriente año, a través del cual se propicia incorporar el artículo 20 bis a la Ley N° 15.165, el que
encomienda al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, a llevar
adelante las acciones necesarias para prevenir y asistir situaciones de violencia familiar y por razones de género y
diversidad;
Que ha tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 108 y 144 inciso 2° de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Promulgar la Ley N° 15.173, sancionada por la Legislatura con fecha 21 de mayo de 2020, que como Anexo
Único (IF-2020-10532270-GDEBA-DROFISGG) forma parte integrante del presente decreto.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

ANEXO UNICO 4e5f8ff7a9db2941259c5dfe76ff6955539ee3be4dbc4b595b1a5d1d0092b7a3 Ver

DECRETO Nº 432/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 27 de Mayo de 2020
 
VISTO el expediente N° EX-2020-10285077-GDEBA-SSLYTSGG correspondiente a las actuaciones legislativas PE-4/20-
21, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el referido expediente tramita la Promulgación de un Proyecto de Ley, sancionado por la Honorable Legislatura el
21 de mayo del corriente año, a través del cual se propicia establecer una serie de medidas económicas y en materia de
salud para hacer frente a la pandemia ocasionada por el nuevo coronavirus (COVID-19);
Que la mencionada iniciativa reconoce su antecedente en el Mensaje N° 3.927 ingresado en la Honorable Legislatura el
día 14 de mayo de 2020;
Que ha tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 108 y 144 inciso 2° de la
Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA
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ARTÍCULO 1º. Promulgar la Ley N° 15.174, sancionada por la Legislatura con fecha 21 de mayo de 2020, que como Anexo
Único (IF-2020-10532412-GDEBA-DROFISGG) forma parte integrante del presente decreto.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

ANEXO UNICO 7eed837f859dab7db28ae11631da02f33fe515fa1a086ece212eae4379d007b0 Ver

Resoluciones
RESOLUCIÓN N° 603-MSALGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 4 de Mayo de 2020

 
VISTO la Ley Nº 13981, el Decreto Nº 59/19 y el expediente Nº EX-2020-02227494-GDEBA-BDMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Licitación Pública N° 99-0023-LPU20 para la
adquisición de Insumos Cronicos, con destino al Banco de Drogas dependiente de este Ministerio de Salud, en el marco de
la Ley N° 13.981 reglamentada por el Decreto N° 59/19;
Que el artículo 17 de la Ley N° 13.981 establece: “El procedimiento de selección del cocontratante para la ejecución de los
contratos contemplados en este régimen es por regla general mediante licitación o remate público”;
Que por su parte el artículo 17 apartados 1, 2 y 3 del Decreto N° 59/19 dispone que, “Los procedimientos de selección del
cocontratante son la licitación pública, la licitación privada, el remate público y la contratación directa. LICITACIÓN
PÚBLICA: Es el procedimiento de selección cuando el llamado se publicita principalmente de manera general, dirigido a
una cantidad indeterminada de posibles oferentes con capacidad para obligarse con base en el cumplimiento de los
requisitos que exija el Pliego de Bases y Condiciones…”;
Que cabe destacar que la presente contratación se regirá por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia, la cual en su carácter de Autoridad de Aplicación aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios;
Que dicha gestión es impulsada, a orden N° 2, por el Banco de Drogas, donde solicita : “...administrar los medios
necesarios para tramitar el requerimiento para cubrir la demanda de esta dependencia durante 6 meses aproximadamente,
con posibilidad de ampliar hasta un 100%, de insumos para tratamientos crónicos que se describen en el FORMULARIO
DE REQUERIMIENTO con las especificaciones técnicas, destinados a pacientes del BANCO DE DROGAS... Este pedido
se basa en diferentes situaciones críticas (descriptas a continuación) que desencadenaron en quiebres de stock y
desabastecimientos, lo que ha provocado una grave incapacidad para dar cumplimiento a la provisión de insumos a los
pacientes. En el año 2018 se generan dos requerimientos para cubrir la demanda del año 2019, nominalizados como Lp
n °155/18 y Lp n°69/18. Respecto a la Lp n°155 proyectada para el primer semestre del 2019, las órdenes de compra se
emitieron en septiembre de 2019, y debido al atraso de la licitación y la constatación de un incremento considerable de
pacientes, se ha solicitado la ampliación; a la fecha los proveedores rechazaron la ampliación del 100%, por ende, se
contará con el 20% de los insumos. A su vez se intentó obtener los insumos fracasados de esta licitación, proceso que no
se pudo concretar. Respecto a la Lp n°69 proyectada para el segundo semestre del 2019, a la fecha se encuentra en
proceso de adjudicación, retraso evidente que ha generado quiebres de stock en la mayoría insumos.”;
Que a orden N° 21 ha tomado intervención la Directora General de Administración;
Que a orden N° 33 ha prestado su conformidad el Subsecretario de Atención de la Salud de las Personas;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que a orden N° 53 la Contaduría General de la Provincia observa que, “(…) en el Proceso PBAC apartado “cantidad de
ofertas al proceso” se consigna “no acepta más de una oferta” lo que no sería compatible con las modalidades de
cotización y adjudicación previstas en los artículos 20 y 27 delPliego de Condiciones Particulares (…)”;
Que a orden N° 58 la Dirección de Compras, Contrataciones y Servicios Auxiliares expone que, “(...) teniendo en cuenta las
observaciones realizadas por la Contaduría General de la Provincia en su 4to párrafo, es dable destacar que en el Proceso
PBAC, no es posible tomar como opción “se acepta más de una oferta”, ya que el mismo Sistema no lo permite, por lo que
se ratifican las modalidades de cotización y adjudicación previstas en los artículos 20° y 26° del Pliego de Cláusulas
Particulares.”;
Que, a órdenes N° 71/72 se incorpora el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas y el
Proceso de Compra N° 99-0023-LPU20;
Que, a orden N° 77, se acompaña la solicitud del gasto N° 99-0064-SG20 del Sistema de Provincia de Buenos Aires
Compra (PBAC);
Que a orden N° 80 ha prestado su conformidad la Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal;
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